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PROYECTO DE LEY NÚMERO 54 DE 2016  
SENADO

por medio de la cual se establecen medidas para  
la adaptación y mitigación del cambio climático, y se 

establecen otras disposiciones.

Del objeto y los principios
Objeto

Principios rectores.

Principio de aplicación e interpretación favo-
rable: 

Principio de conservación: 

Principio de corresponsabilidad: 

Principio de pensar global actuar local: 

Principio de mejor tecnología disponible: 

Principio de precaución o in dubio pro natura: 

Principio de prevención: 

Principio de responsabilidad ambiental: 

Principio de restauración efectiva: 

Principio de solidaridad: 

Principio de integralidad y transversalidad: 



Construcción sustentable

Transversalidad normativa: 

De la adaptación
Plan de Adaptación al Cambio Climá-

tico.

En relación con el sector de la salud

En relación con el sector transporte

En relación con la gestión de residuos

En relación con el sector forestal

En relación con el sector industrial y energético

En relación con el sector agricultura
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En relación con el sector ganadero

En relación a los recursos hídricos

En relación con el uso del suelo

En relación al sector turístico

En relación al sector de la construcción

De la mitigación
Plan de mitigación al cambio climáti-

co. 

En relación con la gestión de residuos



En relación con el sector forestal

En relación con el sector industrial y ener-
gético

.

En relación con el sector transporte

En relación con el sector agricultura

En el sector salud

.

7. En relación con el sector ganadero
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En relación a los recursos hídricos

En relación con el sector de la salud

Del Consejo Nacional Ambiental

“Artículo 14. Funciones del Consejo. 

Del Fondo para el Cambio Climático
Fondo de Adaptación y Mitigación del 

Cambio Climático.



De los incentivos
Incentivos pecuniarios. 

Incentivos no pecuniarios.

Del registro estatal de emisiones contaminantes
Registro Estatal de Emisiones. 

Responsabilidad ambiental empresarial  
con el cambio climático

Reglamentación

Vigencia

EXPOSICI N DE MOTIVOS
Objeto

Consideración general

Consideraciones sobre el cambio climático

El Tiempo

Países con regulación legal en cambio climático

PA SES CON INICIATIVAS 
O LEYES DE CAMBIO 

CLIMÁTICO

T TULO DE LA LEY O INICIATIVA 
LEGISLATIVA
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PA SES CON INICIATIVAS 
O LEYES DE CAMBIO 

CLIMÁTICO

T TULO DE LA LEY O INICIATIVA 
LEGISLATIVA

Propuestas de acciones frente al cambio  
climático

ADAPTACIÓN: “Ajuste de los sistemas humanos 
o naturales frente a entornos nuevos o cambiantes. La 

en sistemas humanos o naturales como respuesta a estí-
mulos climáticos proyectados o reales, o sus efectos, que 

pueden moderar el daño o aprovechar sus aspectos be-
-

ción, entre ellas la preventiva y la reactiva, la pública y 

MITIGACIÓN: “Intervención antropogénica para 
reducir las fuentes o mejorar los sumideros de gases de 

Convenciones aprobadas por Colombia

Políticas de gobierno sobre cambio climático
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Estructura del proyecto

Objeto

Principios rectores.

.
De la adaptación
Plan de adaptación al cambio climático



De la mitigación
Plan de Mitigación al Cambio Climático
Del Consejo Nacional Ambiental

Del Fondo para el Cambio Climático
Fondo de Adaptación y Mitigación del Cambio 
Climático
De los incentivos
Incentivos pecuniarios
Incentivos no pecuniarios
Del Registro Estatal de Emisiones Contami-
nantes
Registro Estatal de Emisiones
Responsabilidad ambiental empresarial con el 
cambio climático

Reglamentación
Vigencia
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 55 DE 2016  
SENADO

por la cual se establece la gratuidad en la educación 
superior pública y se dictan otras disposiciones.

Objeto
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la gratuidad.

Cobertura de la gratuidad.

Pérdida del derecho a la gratuidad es-
tudiantil en la educación superior pública.

Contraprestación voluntaria, simbó-
lica y solidaria.

Registro de gratuidad en la educación 
superior pública. 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La 
educación debe ser gratuita

el acceso a los es-
tudios superiores será igual para todos, en función de 
los méritos respectivos”. 

.

la gratuidad es un 
principio que se predica del derecho a la educación 
pública en cualquiera de sus niveles

su 
implantación los Estados deben adoptar diferentes 
estrategias: la gratuidad como obligación inequívo-
ca y de exigibilidad inmediata respecto de la ense-
ñanza primaria, y progresividad en los niveles de 
secundaria y superior
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.

Gaceta del Congreso



.
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por la cual se establece la gratuidad en la 
educación superior pública y se dictan otras disposicio-
nes, 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 56 DE 2016 
 SENADO

por medio de la cual se reglamenta la inseminación 
 

y se dictan otras disposiciones.
–Ley Lucía–

Del objeto de la ley
Objeto

Aportante de gametos: 

Depositante de gametos

Donante de gametos

Fecundación In Vitro con Donante (FIVTED): 

Fecundación In Vitro con Transferencia de Em-
briones Marital Conyugal (FIVTEMC)

Fecundación In Vitro con Transferencia de Em-
briones Marital de Hecho (FIVTEMH): 
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(IAMC): 

(IAMH): 

Receptora: 

Trastorno de fertilidad: 

Zigoto: 

De las reglas para su aplicación
Aplicabilidad de las técnicas de inse-

minación.

Regla de información.

Formación de equipo interdisciplinario 
de inseminación. 

Establecimientos médicos.

Condiciones físicas y mentales.

De la disposición de los gametos
Capacidad del aportante, donante o de-

positante. 

Capacidad de la receptora.

Revocatoria del consentimiento.

 

Prohibición de lucro o comercializa-
ción de gametos.

Donación de gametos.



Elección del donante.

Disposición de gametos.

Del consentimiento
Consentimiento informado.

-
sona procreada con técnicas de inseminación. 

Maternidad disputada.

Impugnación de la paternidad.

Hijo de compañero permanente pro-
creado con técnicas de inseminación de mujer solte-
ra o separada legalmente.

Extensión de los efectos de la procrea-

Prohibición de matrimonio.

De la reproducción póstuma
Consentimiento previo del fallecido.

Causal de privación del usufructo y 
administración de bienes.

De la reserve
Reserva de la información.

Levantamiento de la reserva.
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Derecho a la información.

Base de datos reservada.

Término de la reserva.

Levantamiento de la reserva.

Uso solidario de vientre
Uso solidario del vientre.

Convenio

Aceptación del hijo por nacer.

De las prohibiciones

De la Comisión Nacional de Inseminación  

Comisión Nacional de Inseminación 



Funciones de la Comisión Nacional de 

Centros y equipos biomédicos
-

lud.

Responsabilidad de los centros y equi-
pos biomédicos.

Deber de los equipos médicos.

Registro de nacimientos y malformacio-
nes.

Reglamentación

De las sanciones

Vigencia y derogatoria.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1.  Objeto del proyecto

Antecedentes históricos

via inveniendi et iudicandi
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“al bañar con lechaza de un macho los huevos evacua-

. 

PAÍSES CON  
REGULACIÓN LEGAL ENUNCIADO DE LA LEY AÑO

Antecedentes jurídicos en Colombia

“Los hijos habidos en el matrimonio o fuera de él, 
adoptados y procreados naturalmente o con asisten-

, tienen iguales derechos y deberes. La ley 

• Proyecto de ley número 47 de 1998 Senado, por 
la cual se dictan normas referentes a la aplicación de 

-

Penal y se dictan otras disposiciones.
• Proyecto de ley número 45 de 2000 Senado, por 

la cual se dictan normas referentes a la aplicación de 
los métodos de procreación humana asistida, sobre el 
genoma humano de nuestra diversidad étnica, se mo-

otras disposiciones.
• Proyecto de ley número 029 de 2003 Cámara, 

lo referente a procedimientos y técnicas de procreación 
humana asistida y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 100 de 2003 Cámara, 
por medio de la cual se reglamenta la inseminación 

disposiciones.
• Proyecto de ley número 064 de 2005 Cámara, 

por medio de la cual se permite el aborto en Colom-
bia cuando el embarazo sea resultado de una conducta 
constitutiva de acceso carnal o acto sexual sin consen-

-
rencia de óvulo fecundado no consentidas.

“DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTI-
VOS-



Los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres 
-

nos, y como tales, han entrado a formar parte del de-
recho constitucional, soporte fundamental de todos los 
Estados democráticos. Derechos sexuales y reproduc-
tivos que además de su consagración, su protección y 
garantía parten de la base de reconocer que la igualdad, 
la equidad de género y la emancipación de la mujer y 
la niña son esenciales para la sociedad y por lo tanto, 
constituyen una de las estrategias directas para promo-
ver la dignidad de todos los seres humanos y el progreso 

“ALQUILER DE VIENTRE-
El alquiler de vientre o útero, conocido también 

como maternidad subrogada o maternidad de sustitu-

reproductor que genera el nacimiento de un niño ges-
tado por una mujer sujeta a un pacto o compromiso 
mediante el cual debe ceder todos los derechos sobre el 

[1] En este evento, la mujer que gesta 
y da a luz no aporta sus óvulos. Las madres sustitutas 
aceptan llevar a término el embarazo y una vez produ-
cido el parto, se comprometen a entregar el hijo a las 
personas que lo encargaron y asumieron el pago de 
una suma determinada de dinero o los gastos ocasio-
nados por el embarazo y el parto.

ALQUILER DE VIENTRE-

En el ordenamiento jurídico colombiano no existe 
una prohibición expresa para la realización de este 

de las técnicas de reproducción asistida, dentro de las 
cuales se ubica la maternidad subrogada o sustituta, la 
doctrina ha considerado que están legitimadas jurídi-

cual prevé que “Los hijos habidos en el matrimonio o 
fuera de él, adoptados o procreados naturalmente o con 

La doctrina ha llegado a considerar la maternidad sus-
tituta o subrogada como un mecanismo positivo para 
resolver los problemas de infertilidad de las parejas, y 

-
lar la materia para evitar, por ejemplo, la mediación 
lucrativa entre las partes que llegan a un acuerdo o 
convenio de este tipo; la desprotección de los derechos 
e intereses del recién nacido; los actos de disposición 
del propio cuerpo contrarios a la ley; y los grandes 

El Tiempo

“El Presidente de la Corte Constitucional, el Magis-
trado Luis Ernesto Vargas, aseguró que durante el deba-

única jurisprudencia que existe sobre el particular es la 

la que se trazan lineamientos y se exhorta al Congreso 

Aspectos relevantes del proyecto

 
“el título de una ley, pese a carecer de valor 

normativo, exhibe valor como criterio de interpretación 

le-
yes sí pueden tener subtítulo, pero este no puede ser 
discriminatorio, ni sustituir el número de la ley o la 
referencia a su contenido, ni carecer absolutamente de 
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“A nadie 
escapa que es imposible ejercer un derecho que no se 
conoce y que colocar sobre las personas la carga de 

-
grar que sean invocadas por sus destinatarios, en es-
pecial cuando las leyes versan sobre derechos de las 
personas. En segundo lugar, superando la concepción 
de los derechos como declaraciones abstractas o idea-
les que orientan la acción del Estado, la Carta manda 
que el Estado garantice su efectividad. Denominar una 
ley con un subtítulo que facilite su divulgación no está 

por este en tanto que es un medio idóneo que contribu-
ye a alcanzar el goce efectivo de los derechos constitu-

3.

.

Llúcia
Lucie Luce Lucy Lucía5.

Trámite legislativo

Bibliografía

Los proble-
mas jurídicos planteados por las nuevas técnicas de 
procreación humana. 

http://www.euroresidentes.com/significado-
nombre/l/lucia.htm. 

El alquiler 
de vientres aún no tiene reglas claras en Colombia

EL TIEMPO

Cuadernos de Bioética 

ambito europeo. Derecho Comparado. 

Luis Fernando Duque.

Gregorio Eljach Pacheco.

por medio de la cual se regla-

Luis Fernando Duque García. 

Gregorio Eljach Pacheco.



Gaceta del Congreso.

Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 57 DE 2016  
SENADO

por medio de la cual se protege el cuidado 
 de la niñez

Ámbito de aplicación, objeto 
 y principios rectores
Ámbito de aplicación. 

Objeto. 

Principios rectores.

Licencia por enfermedad o accidente  
en niños y niñas

Licencia para el cuidado de la niñez.

EDAD CAUSA TÉRMINO DE LICENCIA

Prueba de la incapacidad. 

Prohibiciones
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Estabilidad laboral reforzada
Estabilidad laboral reforzada. 

Sanciones
-

pleador.

-
mentación. 

Reglamentación. 

Artículo transitorio. 

Artículo 60

Vigencia y derogatoria. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Objeto

Consideraciones



“La familia es el grupo humano primario más im-
portante en la vida del hombre, la institución más es-
table de la historia de la humanidad. El hombre vive 
en familia, aquella en la que nace, y, posteriormente, 
la que l mismo crea. Es innegable que, cada hombre 
o mujer, al unirse como pareja, aportan a la familia 
recién creada su manera de pensar, sus valores y acti-
tudes; trasmiten luego a sus hijos los modos de actuar 
con los objetos, formas de relación con las personas, 

de lo que ellos mismos en su temprana niñez y durante 
toda la vida, aprendieron e hicieron suyos en sus res-
pectivas familias, para así crear un ciclo que vuelve a 

.

en el caso de que no pueda recibir los cuidados nece-
sarios en su casa o en un ambulatorio y si se coordina 

lo más breve y rápida posible;

sin que ello suponga una carga económica adicional a 
los padres;

la persona que los sustituya, el máximo tiempo posi-
ble, durante su permanencia en el hospital, no como 
espectadores pasivos sino como elementos activos de 
la vida hospitalaria, sin que eso comporte costes adi-
cionales; el ejercicio de este derecho no debe perjudi-
car en modo alguno ni obstaculizar la aplicación de 

“mejoran sus destrezas motoras y obtienen superiores 
resultados en las pruebas de desarrollo socioemocio-

compensaciones en el 
competitivo mercado laboral, según la Unicef .

las intervenciones en la primera infancia 
ofrecen los mayores retornos sociales, al compararse 

los 
niños deben ser reconocidos como sujetos sociales y 
como ciudadanos con derechos en contextos democrá-
ticos 
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-
nura precisamos conocer los senderos de la infancia.

Los niños tienen mucha importancia, posiblemente 
porque no se han dado cuenta de ello o porque valoran 

-
mente. No necesitan razonar para dar sentido, vitali-
dad e intensidad a las relaciones humanas. La vida de 
un niño, en todo su encanto y todo su misterio, es muy 
fácil de comprender. l sabe ver la evidencia de la vi-
talidad de todo lo que rodea. Experimenta la alegría 
de una mirada, el encanto de un gesto, la ternura de un 
abrazo, la suavidad de una palabra, la sonrisa de unos 
labios hermosos. Ríe, canta, derrocha, viveza, reparte 
esperanza. Ama en la hierba, en el pájaro, en el beso, 

Gaceta del Congreso

País España



País España

País Chile

País Estados Unidos de América

el título de una ley, 
pese a carecer de valor normativo, exhibe valor como 
criterio de interpretación de las normas contenidas en 

le-
yes sí pueden tener subtítulo, pero este no puede ser 
discriminatorio, ni sustituir el número de la ley o la 
referencia a su contenido, ni carecer absolutamente de 

“A 
nadie escapa que es imposible ejercer un derecho que 
no se conoce y que colocar sobre las personas la carga 

-

lograr que sean invocadas por sus destinatarios, en es-
pecial cuando las leyes versan sobre derechos de las 
personas. En segundo lugar, superando la concepción 
de los derechos como declaraciones abstractas o idea-
les que orientan la acción del Estado, la Carta manda 
que el Estado garantice su efectividad. Denominar una 
ley con un subtítulo que facilite su divulgación no está 

citado pero está permitido 
por este en tanto que es un medio idóneo que contribu-
ye a alcanzar el goce efectivo de los derechos constitu-

.
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Luis Fernando Duque.

Gregorio Eljach Pacheco.

por medio de la cual se protege el 
cuidado de la niñez, 

Luis Fernando 
Duque García. 

Gregorio Eljach Pacheco.

Gaceta del Congreso.

Mauricio Lizcano Arango.

Gregorio Eljach Pacheco.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 58 DE 2016  
SENADO

por la cual se prohibe la producci n, comercializa-
cion, exportacion, importacion y distribucion de los 
productos y materias primas que puedan ser nocivas 

a la salud individual y colectiva.

Del objeto.

productos y materias primas que puedan ser nocivos 
a la salud individual o pública. 



De la periodicidad de los informes por 
parte del Gobierno nacional.

De las regulaciones y prohibiciones.

De la responsabilidad de adoptar las 
decisiones e implementarlas con criterio de equidad.

Aplicabilidad, vigencia y derogatorias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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Contexto

-
bidas embriagantes debía hacer referencia expresa a 

seguridad de los 
usuarios, calidad, oportunidad, cubrimiento, libertad 

-

“En todo 

 Artículo 130. Gradualidad. 

acto, decisión o medida administrativa, judicial o de 
cualquier naturaleza que deba adoptarse en relación 
con los niños, las niñas y los adolescentes, prevale-
cerán los derechos de estos, en especial si existe con-

entre dos o más disposiciones legales, administrativas 

al interés superior del niño, niña o adolescente” 

“Ley 4107 de 2011. Artículo 2°. Funciones. El Mi-

funciones determinadas en la Constitución Política y 

siguientes:
…
3. Formular la política, dirigir, orientar, adoptar y 

evaluar la ejecución, planes, programas y proyectos 
del Gobierno nacional en materia de salud, salud pú-
blica, riesgos profesionales, y de control de los riesgos 
provenientes de enfermedades comunes, ambientales, 
sanitarias y psicosociales, que afecten a las personas, 
grupos, familias o comunidades.

4. Formular, adoptar, coordinar la ejecución y eva-
luar estrategias de promoción de la salud y la calidad 
de vida, y de prevención y control de enfermedades 
transmisibles y de las enfermedades crónicas no trans-
misibles.

5. Dirigir y orientar el sistema de vigilancia en sa-
lud pública.

…
7. Promover e impartir directrices encaminadas a 

fortalecer la investigación, indagación, consecución, 
difusión y aplicación de los avances nacionales e inter-
nacionales, en temas tales como cuidado, promoción, 
protección, desarrollo de la salud y la calidad de vida 

Primera idea de contexto: La regulación y/o pro-
hibición de uso de una materia prima o de cualquier 
sustancia debe consultar la mirada objetiva del con-

-
mendaciones o declaraciones o recomendaciones 
internacionales para los Estados en el ejercicio de 
una actividad industrial o laboral y en particular las 
decisiones de un Estado en su legislación interna, se 



deben orientar objetivamente por la consideración de 
autoridad técnica competente y las consultas interdis-
ciplinarias2:

Verbi 
gracia, 

.

Segunda idea de contexto: la jurisprudencia co-
lombiana y el derecho de libre empresa marcan la 
orientación jurídica del legislador cuando de limitar-
lo se trate.
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“LIBERTAD ECONÓMICA-Límites/INTER-
VENCIÓN DEL ESTADO EN LA ECONOMÍA-
Finalidad/INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA 
ECONOMÍA-Condiciones5

La Constitución establece cláusulas expresas que 
limitan el ejercicio de la libertad económica, al inte-
rés general y la responsabilidad social, de forma que 
lo haga compatible con la protección de los bienes y 

Carta a las operaciones de mercado. Esta limitación 
se comprende, entonces, desde una doble perspectiva. 
En primer término, la necesidad de hacer compatible 
la iniciativa privada con los intereses de la sociedad 
implica que los agentes de mercado autorrestrinjan sus 

uso abusivo de las libertades constitucionales impidan 
el goce efectivo de los derechos vinculados con dichos 
bienes valores. De otro lado, los límites a la libertad 

mercado, de modo que el Estado esté habilitado para 
ejercer “labores de regulación, vigilancia y control, a 
través de una serie de instrumentos de intervención 
con los cuales se controlan y limitan los abusos y de-

Dicha intervención es mucho 
más intensa precisamente cuando se abre la posibilidad 
de que a la prestación de los servicios públicos con-

del Estado en la economía apunta a la corrección de 
desigualdades, inequidades y demás comportamientos 
lesivos en términos de satisfacción de garantías consti-

tucionales. Por ende, dicha actividad estatal se enmar-
ca no solo en la corrección de conductas, sino también 
en la participación pública en el mercado, destinada 
a la satisfacción de los derechos constitucionales de 
sus participantes, en especial de los consumidores. 
No obstante, tampoco resulta acertado concluir que el 
Estado puede intervenir en la economía de cualquier 

-
des antes planteadas. En contrario, la jurisprudencia 
de esta Corporación ha previsto que esa intervención 
será compatible con los preceptos que dispongan la in-
tervención del Estado en el mercado solo resultarán 

-
riamente debe llevarse a cabo por ministerio de la ley; 

-
dad; y v) debe responder a criterios de razonabilidad 
y proporcionalidad”. 

Álvaro Uribe Vélez, Or-
lando Castañeda, Paloma Valencia, Édinson Delgado, 



Fernando Araújo, María del Rosario Guerra, Daniel 
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Gregorio Eljach Pacheco.
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comercialización, exportación, importación y distribu-
ción de los productos y materias primas que puedan 
ser nocivas a la salud individual y colectiva, 
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